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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20236600013801 

 
Bogotá D.C., 2023-03-06 09:14 
 
Doctora 
MARÍA MARGARITA DÍAZ SANCHÉZ 
Representante Legal  
SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 
Calle 16 No. 6-66 
Bogotá D.C. 
 

ASUNTO: Remisión Instrucción Fiduciaria – Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la 
Gestión- Fredy Johan Jimenez Chaparro. 

 
Estimada Dra. María Margarita: 
 
 

De manera atenta y obrando en mi calidad de delegado para enviar instrucción fiduciaria, me permito remitir 

solicitud de contratación directa del siguiente contrato de prestación de servicios que se relaciona a 

continuación: 

Contratista Objeto Valor 

FREDY JOHAN 
JIMENEZ CHAPARRO 

CC No. 80.047.491 

“APOYAR TÉCNICAMENTE A LA DIRECCIÓN DE 
COMPORTAMIENTO DE LA ANSV EN LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
ENFOQUE SISTEMA SEGURO EN ENTORNOS 
LABORALES DIRIGIDAS A CONDUCTORES DE 
TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS”. 

Hasta por la suma de ONCE 
MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE 
($11.200.000), incluido todos 
los impuestos a que haya 
lugar 

 
Lo anterior, con el fin que se adelante el trámite correspondiente. 
 
Cordialmente,  

 
 
 
 
 

JUAN CARLOS BELTRAN BEDOYA 
Director General 

Agencia Nacional de Seguridad Vial 

 
Elaboró:  Farly Sther Guañarita Quilindo-Abogada Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Alexandra Acelas Rodríguez - Coordinadora Grupo de Gestión Contractual 
                    Mariantonia Tabares Pulgarín – Asesora Grupo de Gestión Contractual 
Aprobó:  Juan Esteban Arboleda Jiménez– Asesor Dirección General 
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